
 
CONCELLO DE 
    OLEIROS    

Praza de Galicia, Nº 1 - Telf.: (981) 61 00 00 Fax: (981) 63 10 29 15173 Oleiros A Coruña 

TRAMITACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE Y  COMUNICACIÓN PREVIA.  
Artículo 33.- Presentación de la declaración responsable o comunicación previa.  
1.- En los casos que esta Ordenanza someta la ejecución de obras o ejercicio de actividad al régimen de 
declaración responsable o comunicación previa, los interesados deberán presentar en cualquiera de los puntos 
habilitados legalmente para ello el correspondiente escrito en el que describirán las actuaciones que pretendan 
llevar a cabo.  

2.- A dichos escritos se acompañará: 

− La documentación exigida en cada caso  

− Un ejemplar del proyecto suscrito por técnico competente (o en su caso Memoria) en los términos que 
se establecen en los anexos de esta Ordenanza. 

− Mención expresa de la fecha en que se dé inicio a la ejecución de las obras, plazo de duración estimada 
de aquellas hasta su total finalización y fecha de inicio de la actividad declarada. 

− La formulación de declaración responsable y comunicación previa está sujeta al pago de las tasas 
establecidas en la ordenanza fiscal correspondiente. Su ingreso  deberá efectuarse  junto con la 
solicitud. 

3.-  El interesado sólo podrá dar comienzo a la ejecución de las obras o al ejercicio de la actividad una vez 
presentada la declaración responsable y/o la comunicación previa con la documentación completa en los 
términos establecidos en esta Ordenanza 

Artículo 34.- Subsanación de deficiencias y mejora de la solicitud  
1.- Si los servicios municipales detectaran omisiones, deficiencias o imprecisiones bien en la declaración 
responsable y/o comunicación previa, bien en la documentación aportada que impidiera el ejercicio del derecho, 
se requerirá al interesado para que en el plazo mínimo de 10 días las complete, subsane o aclare, con la 
indicación de que, entretanto, queda suspendido la ejecución de las obras o montaje de las instalaciones.  Se le 
advertirá además que en caso de incumplimiento o defectuoso acatamiento del requerimiento se dictará 
resolución en los términos contenidos en el párrafo 5 de este artículo. 

2.-  El interesado podrá solicitar ampliación del plazo si en el término concedido no pudieren subsanar la 
deficiencia. La denegación de la ampliación de plazo será motivada.  

4.- Cumplimentado por el interesado el requerimiento de subsanación y mejora de solicitud, se alzará la 
suspensión decretada. 

5.- Si el interesado no cumplimentara el requerimiento, se dictará resolución declarando sin efecto el ejercicio del 
derecho para la ejecución de obras o ejercicio de la actividad declaradas o comunicadas y, en su caso, se 
impondrá al interesado la obligación de restituir la situación alterada al momento anterior a la declaración o 
comunicación presentada. 

Artículo 35.- Modificaciones al proyecto presentado 
Si el interesado hubiere introducido variaciones significativas respecto a las obras o actividades contenidas en el 
proyecto o memoria presentadas con la declaración responsable o comunicación previa, vendrá obligado a 
presentar una nueva declaración o comunicación con aportación, según los casos, de un nuevo proyecto (o 
memoria) que sustituya íntegramente al anterior o un proyecto (o memoria) complementario. 

Artículo 36.- Plazos para iniciar la ejecución de las obras o actividad en los casos de declaración 
responsable o comunicación previa 
1.-  El plazo para dar inicio a la ejecución de las obras o instalaciones de la actividad sometidas al régimen de 
declaración responsable o comunicación previa será el establecido en la respectiva declaración responsable o 
comunicación previa. 
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2.- No obstante este plazo no podrá superar los seis meses en el caso de que las actuaciones se encuentren 
sometidas al régimen de declaración responsable, o en el de tres meses si estuvieren sujetas al de comunicación 
previa 

Artículo 37.- Plazos para finalizar la ejecución de las obras o actividad en los casos de declaración 
responsable o comunicación previa 
Sin perjuicio de las prórrogas que se hubieren concedido, el plazo para finalizar la ejecución de las obras o 
instalaciones de la actividad sometidas al régimen de declaración responsable o comunicación previa será el 
establecido en la respectiva declaración responsable o comunicación previa. 

Artículo 38.- Prórroga en la ejecución de las obras o implantación de actividades sometidas a declaración 
responsable o comunicación previa 
1.- Los plazos establecidos en la declaración responsable o comunicación previa para la ejecución de las obras o 
implantación de actividades podrán prorrogarse a instancia del titular y con anterioridad a la conclusión de los 
plazos expresamente establecidos en aquéllas. 

2.- En cualquier caso, la prórroga sólo se entenderá concedida por una sola vez y por un plazo que no sea 
superior al inicialmente fijado en el correspondiente escrito. 

Artículo 39.- Extinción y caducidad de las declaraciones responsables o comunicaciones previas 
1.-  Los derechos derivados de declaraciones responsables o comunicaciones previas se extinguirán por las 
mismas causas que las establecidas para las licencias. 

2.-  Los derechos derivados de declaraciones responsables o comunicaciones previas podrán declararse 
caducados, salvo causa no imputable a su titular, en los siguientes casos: 

a) Cuando no se hubiera iniciado o finalizado la ejecución de las actuaciones notificadas en el plazo fijado 
en la correspondiente declaración responsable o comunicación previa o, en su defecto, en el de tres 
meses si se tratase de declaraciones responsables, o en el de un mes en el caso de las 
comunicaciones previas. 

b) Cuando se hubieran interrumpido la ejecución de las actuaciones por tiempo superior a tres meses o un 
mes, según se trate de declaraciones responsables o comunicaciones previas, respectivamente. 

c) En el caso de la prestación de servicios o ejercicio de actividades cuando no se hubiese iniciado la 
actividad en los tres meses siguientes a la finalización de las obras o implantación de las instalaciones 

3.-  En todo caso, la caducidad de las actuaciones declaradas o comunicadas se declarará previa audiencia del 
interesado. 

4.- La declaración de caducidad extinguirá los derechos derivados de la declaración o comunicación, no 
pudiéndose iniciar ni proseguir las obras o ejercer la actividad, salvo trabajos de seguridad y mantenimiento de 
los cuales se dará cuenta al Ayuntamiento para su control, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. 

Artículo 40.- Revisión de oficio de las actuaciones declaradas o comunicadas 
1.- El ejercicio de los derechos derivados de las declaraciones responsables o comunicaciones previas contrarios 
al ordenamiento jurídico podrán ser revisados a través de alguno de los procedimientos de revisión de oficio 
contemplados en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.- El inicio del plazo para el ejercicio de estas facultades se computará desde el día en que se hubiera 
presentado en el Registro del Ayuntamiento la declaración responsable o la comunicación previa o, si fuere el 
caso, cualquier otra modificación presentada posteriormente. 

 


